
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pobreza-exclusión y trabajo 
- Segunda Parte - 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 2 

 
Leer la Palabra de Dios desde la vida de los empobrecidos y 
excluidos y desde la experiencia de sentirnos con ellos 
víctimas de un conflicto generado y sustentado por los 
económicamente poderosos, para convertirnos al Dios de los 
pobres y excluidos, para que nos alcance la Buena Noticia 
liberadora de Jesucristo y para ir haciendo con ellos 
experiencia de la liberación de Jesucristo en el mundo obrero 
y entre las trabajadoras y los trabajadores, los más pobres los 
excluidos de hoy. Su precariedad, su vulnerabilidad, su 
dependencia y su indefensión alcanza a todos los 
trabajadores y trabajadoras, al mundo obrero y es la nuestra. 
La Doctrina Social de la Iglesia nos ayuda a profundizar y a 
concretar esta experiencia de fe y este compromiso, poniendo 
a nuestra disposición principios de reflexión, criterios de juicio 
y orientaciones y propuestas para la acción. 
Se trata de asumir esta experiencia de liberación en la 
evangelización del mundo del trabajo: 
- Hacer verdad nuestro ser servidores del Evangelio de 

Jesucristo en el mundo del trabajo en sus actuales 
circunstancias de vida. 

- Considerar los problemas el mundo obrero desde el 
conflicto y desde la perspectiva de los más empobrecidos. 

- Vivir siendo conscientes de cómo nos dejamos coger por la 
ideología, mentalidad y cultura del sistema y convertir todo 
ello en un proceso de conversión y de evangelización, 
afrontando las situaciones vitales que genera dicho 
conflicto para construir en ellas humanidad. 

- Ensayar formas alternativas de vida frente a la realidad 
antropológica y cultural que el sistema nos está 
imponiendo. 

- Ayudar a que el conjunto de la Iglesia nos planteemos 
nuestra misión siendo conscientes del tipo de “hombre” y 
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cultura (varón y mujer) que está generando este sistema 
en el que estamos, vivimos y tiende a involucrarnos a 
todos. 

- Construir una dinámica misionera en nuestras parroquias 
en la que tengamos como predilectos a los más pobres y 
empobrecidos, a los trabajadores y trabajadoras que viven 
situaciones más precarias, a los excluidos de la sociedad. 

- Formarse para descubrir de qué manera podemos 
humanizar más y mejor las relaciones laborales, 
humanizarnos nosotros cada vez más y colaborar en la 
humanización de esta sociedad teniendo siempre muy 
presente que la humanización adquiere su plenitud en el 
HOMBRE, Jesucristo, manifestación plena de Dios Padre. 
“Conocer” (vivir) a Jesucristo con todo nuestro corazón, 
con todo nuestro espíritu y con todo nuestro ser lo es todo. 

 

Génesis 1,26-31 
Y dijo Dios: « Hagamos al ser humano a nuestra imagen, 
como semejanza nuestra, y manden en los peces del mar y en  
las aves de los cielos, y en las bestias y en todas las alimañas 
terrestres, y en todas las sierpes que serpean por la tierra. 
Creó, pues, Dios al ser humano a imagen suya, a imagen de 
Dios le creó, macho y hembra los creó. Y bendíjolos Dios, y 
díjoles Dios: «Sed fecundos y multiplicaos y henchid la tierra y 
sometedla; mandad en los peces del mar y en las aves de los 
cielos y en todo animal que serpea sobre la tierra.» Dijo Dios: 
«Ved que os he dado toda hierba de semilla que existe sobre 
la haz de toda la tierra, así como todo  árbol que lleva fruto de 
semilla; para vosotros será de alimento. Y a todo animal 
terrestre, y a toda ave de los cielos y a toda sierpe de sobre la 
tierra, animada de vida, toda la hierba verde les doy de 
alimento.» Y así fue. Vio Dios cuanto había hecho, y todo 
estaba muy bien. 
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Génesis 2,15-23 
Tomó, pues, Yahvé Dios al hombre y le dejó en al jardín de 
Edén, para que lo labrase y cuidase. Y Dios impuso al hombre 
este mandamiento: «De cualquier árbol del jardín puedes 
comer, mas del árbol de la ciencia del bien y del mal no 
comerás, porque el día que comieres de él, morirás sin 
remedio.» Dijo luego Yahvé Dios: «No es bueno que el 
hombre esté solo. Voy a hacerle una ayuda adecuada.» Y 
Yahvé Dios formó del suelo todos los animales del campo y 
todas las aves del cielo y los llevó ante el hombre  para ver 
cómo los llamaba, y para que cada ser viviente tuviese el 
nombre que el hombre le diera. El hombre puso nombres a 
todos los ganados, a las aves del cielo y a todos los animales 
del campo, mas para el hombre no encontró una ayuda 
adecuada. Entonces Yahvé Dios hizo caer un profundo sueño 
sobre el hombre, el cual se durmió. Y le quitó una de las 
costillas, rellenando el vacío con carne. De la costilla que 
Yahvé Dios había tomado del hombre formó una mujer y la 
llevó ante el hombre. Entonces éste exclamó: «Esta vez sí que 
es hueso de mis huesos y carne de mi carne. Esta será 
llamada mujer, porque del varón ha sido tomada.» 
 

Éxodo 3,7-10 
Dijo Yahvé: «Bien vista tengo la 
aflicción de mi pueblo en Egipto, y he 
escuchado su clamor en presencia de 
sus opresores; pues ya conozco sus 
sufrimientos. He bajado para librarle de 
la mano de los egipcios y para subirle 
de esta tierra a una tierra buena y 
espaciosa; a una tierra que mana leche 
y miel, al país de los cananeos, de los hititas, de los amorreos, 
de los perizitas, de los jivitas y de los jebuseos. Así pues, el 
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clamor de los israelitas ha llegado hasta mí y he visto además 
la opresión con que los egipcios los  oprimen. Ahora, pues, ve; 
yo te envío a Faraón, para que saques a mi pueblo, los 
israelitas, de Egipto.» 
 

Deuteronomio 7, 6-8 
Tú eres un pueblo consagrado a Yahvé tu Dios; él te ha 
elegido a ti para que seas el pueblo de su propiedad personal 
entre todos los pueblos que hay sobre la haz de la tierra. No 
porque seáis el más numeroso de todos los pueblos se ha 
prendado Yahvé de vosotros y os ha elegido, pues sois el 
menos numeroso de todos los pueblos; sino por el amor que 
os tiene y por guardar el juramento hecho a vuestros padres, 
por eso os ha sacado Yahvé con mano fuerte y os ha librado 
de la casa de servidumbre, del poder de Faraón, rey de 
Egipto. 
 

Deuteronomio 26,1-11 
Cuando llegues a la tierra que Yahvé tu Dios te da en 
herencia, cuando la poseas y habites en ella, tomarás las 
primicias de todos los productos del suelo que coseches en la 
tierra que Yahvé tu Dios te da, las pondrás en una cesta, y las 
llevarás al lugar elegido por Yahvé tu Dios para morada de su 
nombre. Te presentarás al sacerdote que esté entonces en 
funciones y le dirás: «Yo declaro hoy a Yahvé mi Dios que he 
llegado a la tierra que Yahvé juró a nuestros padres que nos 
daría.» El sacerdote tomará de tu mano la cesta y la 
depositará ante el altar de Yahvé tu Dios. Tú pronunciarás 
estas palabras ante Yahvé tu Dios: «Mi padre era un arameo 
errante que bajó a Egipto y residió allí como inmigrante siendo 
pocos aún, pero se hizo una nación grande, fuerte y 
numerosa. Los egipcios nos maltrataron, nos oprimieron y nos 
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impusieron dura servidumbre. Nosotros clamamos a Yahvé 
Dios de nuestros padres, y Yahvé escuchó nuestra voz; vio 
nuestra miseria, nuestras penalidades y nuestra opresión, y 
Yahvé nos sacó de Egipto con mano fuerte y tenso brazo en 
medio de gran terror, señales y prodigios. Nos trajo aquí y nos 
dio esta tierra, tierra que mana leche y miel. Y ahora yo traigo 
las primicias de los productos del suelo que tú, Yahvé, me has 
dado.» Las depositarás ante Yahvé tu Dios y te postrarás ante 
Yahvé tu Dios. Luego te regocijarás por todos los bienes que 
Yahvé tu Dios te haya dado a ti y a tu casa, y también se 
regocijará el levita y el forastero que viven en medio de ti. 

Amos 8,4-7 
Escuchad esto los que pisoteáis al pobre y queréis suprimir a 
los humildes de la tierra, diciendo: «¿Cuándo pasará el 
novilunio para poder vender el grano, y el sábado para dar 
salida al trigo, para achicar la medida y aumentar el peso, 
falsificando balanzas de fraude, para comprar por dinero a los 
débiles y al pobre por un par de sandalias, para vender hasta 
el salvado del grano?» Ha jurado Yahvé por el orgullo de 
Jacob: ¡Jamás he de olvidar todas sus obras! 
 

Isaías 1,10-20 
Oíd una palabra de Yahvé, regidores de Sodoma. 
Escuchad una instrucción de nuestro Dios, pueblo 
de Gomorra. “¿A mí qué, tanto sacrificio vuestro? - 
dice Yahvé -. Harto estoy de holocaustos de 
carneros y de sebo de cebones; y sangre de novillos 
y machos cabríos no me agrada, cuando venís a 
presentaros ante mí. ¿Quién ha solicitado de 
vosotros esa pateadura de mis atrios? No sigáis 
trayendo oblación vana: el humo del incienso me 
resulta detestable. Novilunio, sábado, convocatoria: 
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no tolero falsedad y solemnidad. Vuestros novilunios y 
solemnidades aborrece mi alma: me han resultado un 
gravamen. Y al extender vosotros vuestras palmas, me tapo 
los ojos por no veros. Aunque menudeéis la plegaria, yo no 
oigo. Vuestras manos están de sangre llenas: lavaos, 
limpiaos, quitad vuestras fechorías de delante de mi vista, 
desistid de hacer el mal, aprended a hacer el bien, buscad lo 
justo, dad sus derechos al oprimido, haced justicia al 
huérfano, abogad por la viuda. Venid, pues, y disputemos - 
dice Yahvé -: Así fueren vuestros pecados como la grana, cual 
la nieve blanquearán. Y así fueren rojos como el carmesí, cual 
la lana quedarán. Si aceptáis obedecer, lo bueno de la tierra 
comeréis. Pero si rehusando os oponéis, por la espada seréis 
devorados, que ha hablado la boca de Yahvé”. 
 

Isaías 42,1-7 (primer poema del siervo) 
He aquí mi siervo a quien yo sostengo, mi elegido en quien se 
complace mi alma. He puesto mi espíritu sobre él: dictará ley a 
las naciones. No vociferará ni alzará el tono, y no hará oír en 
la calle su voz. Caña quebrada no partirá, y mecha mortecina 
no apagará. Lealmente hará justicia; v4 no desmayará ni se 
quebrará hasta implantar en la tierra el derecho, y su 
instrucción atenderán las islas. Así dice el Dios Yahvé, el que 
crea los cielos y los extiende, el que hace firme la tierra y lo 
que en ella brota, el que da aliento al pueblo que hay en ella, y 
espíritu a los que por ella andan. Yo, Yahvé, te he llamado en 
justicia, te así de la mano, te formé, y te he destinado a ser 
alianza del pueblo y luz de las gentes, para abrir los ojos 
ciegos, para sacar del calabozo al preso, de la cárcel a los 
que viven en tinieblas. 
 



 

 8 

Isaías 50,4-9 (tercer poema del siervo) 
El Señor Yahvé me ha dado lengua de discípulo, para que 
haga saber al cansado una palabra alentadora. Mañana tras 
mañana despierta mi oído, para escuchar como los discípulos; 
el Señor Yahvé me ha abierto el oído. Y yo no me resistí, ni 
me hice atrás. Ofrecí mis espaldas a los que me golpeaban, 
mis mejillas a los que mesaban mi barba. Mi rostro no hurté a 
los insultos y salivazos. Pues que Yahvé habría de ayudarme 
para que no fuese insultado, por eso puse mi cara como el 
pedernal, a sabiendas de que no quedaría avergonzado. 
Cerca está el que me justifica: ¿quién disputará conmigo? 
Presentémonos juntos: ¿quién es mi demandante? ¡que se 
llegue a mí! He aquí que el Señor Yahvé me ayuda: ¿quién 
me condenará? Pues todos ellos como un vestido se 
gastarán, la polilla se los comerá. 
 

Salmo 8 (Liturgia de las Horas) 
Señor, dueño nuestro 
¡qué admirable es tu nombre 
en toda la tierra! 
 
Ensalzaste tu majestad sobre los cielos.  
De la boca de los niños de pecho 
has sacado una alabanza contra tus enemigos, 
para reprimir al adversario y al rebelde. 
 
Cuando contemplo el cielo, obra de tus dedos, 
la luna y las estrellas que has creado, 
¿qué es el hombre, para que te acuerdes de él,  
el ser humano, para darle poder?  
 
Lo hiciste poco inferior a los ángeles, 
lo coronaste de gloria y dignidad, 
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le diste el mando sobre las obras de tus manos, 
todo lo sometiste bajo sus pies: 
 
rebaños de ovejas y toros, 
y hasta las bestias del campo, 
las aves del cielo, los peces del mar, 
que trazan sendas por el mar. 
 
Señor, dueño nuestro, 
¡qué admirable es tu nombre 
en toda la tierra!  

 
 

Salmo 72 
Oh Dios, da al rey tu juicio, 
al hijo de rey tu justicia: 
que con justicia gobierne a tu pueblo, 
con equidad a tus humildes. 
 
Traigan los montes paz al pueblo, 
y justicia los collados. 
El hará justicia a los humildes del pueblo, 
salvará a los hijos de los pobres, 
y aplastará al opresor. 
 
Durará tanto como el sol, 
como la luna de edad en edad; 
caerá como la lluvia en el retoño, 
como el rocío que humedece la tierra. 
 
En sus días florecerá la justicia, 
y dilatada paz hasta que no haya luna; 
dominará de mar a mar, 
desde el Río hasta los confines de la tierra. 
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Ante él se doblará la Bestia, 
sus enemigos morderán el polvo; 
los reyes de Tarsis y las islas 
traerán tributo. 
 
Los reyes de Sabá y de Seba 
pagarán impuestos; 
todos los reyes se postrarán ante él, 
le servirán todas las naciones. 
 
Porque él librará al pobre suplicante, 
al desdichado y al que nadie ampara; 
se apiadará del débil y del pobre, 
el alma de los pobres salvará. 
 
De la opresión, de la violencia, rescatará su alma, 
su sangre será preciosa ante sus ojos; 
(y mientras viva se le dará el oro de Sabá). 
Sin cesar se rogará por él, 
todo el día se le bendecirá. 
 
Habrá en la tierra abundancia de trigo, 
en la cima de los montes ondeará 
como el Líbano al despertar sus frutos y sus flores, 
como la hierba de la tierra. 
 
¡Sea su nombre bendito para siempre, 
que dure tanto como el sol! 
¡En él se bendigan todas las familias de la tierra, 
dichoso le llamen todas las naciones! 
 
¡Bendito sea Yahvé, Dios de Israel, 
el único que hace maravillas! 
¡Bendito sea su nombre glorioso para siempre, 
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toda la tierra se llene de su gloria! 
 
¡Amén! ¡Amén! 

 

Lucas 4,16-21 
Vino a Nazaret, donde se había criado y, según su costumbre, 
entró en la sinagoga el día de sábado, y se levantó para hacer 
la lectura. Le entregaron el volumen del profeta Isaías y 
desenrollando el volumen, halló el pasaje donde estaba 
escrito: 

El Espíritu del Señor sobre mí, porque me ha ungido para 
anunciar a los pobres la Buena Nueva, me ha enviado a 
proclamar la liberación a los cautivos y la vista a los ciegos, 
para dar la libertad a los oprimidos y proclamar un año de 
gracia del Señor.  

Enrollando el volumen lo devolvió al ministro, y se sentó. En la 
sinagoga todos los ojos estaban fijos en él. Comenzó, pues, a 
decirles: «Esta Escritura, que acabáis de oír, se ha cumplido 
hoy.» 

Lucas 12, 13-21 
Uno de la gente le dijo: «Maestro, di a mi hermano que reparta 
la herencia conmigo.» El le respondió: «¡Hombre! ¿quién me 
ha constituido juez o repartidor entre vosotros?» Y les dijo: 
«Mirad y guardaos de toda codicia, porque, aun en la 
abundancia, la vida de uno no está asegurada por sus 

bienes.» Les dijo una parábola: «Los campos de 
cierto hombre rico dieron mucho fruto; y pensaba 
entre sí, diciendo: “¿Qué haré, pues no tengo 
donde reunir mi cosecha?” Y dijo: “Voy a hacer 
esto: Voy a demoler mis graneros, y edificaré 
otros más grandes y reuniré allí todo mi trigo y 
mis bienes, y diré a mi alma: Alma, tienes 
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muchos bienes en reserva para muchos años. Descansa, 
come, bebe, banquetea.” Pero Dios le dijo: “¡Necio! Esta 
misma noche te reclamarán el alma; las cosas que preparaste, 
¿para quién serán?” Así es el que atesora riquezas para sí, y 
no se enriquece en orden a Dios.» 

Lucas 6,20-26 
Y él, alzando los ojos hacia sus discípulos, decía: 
«Bienaventurados los pobres, porque vuestro es el Reino de 
Dios. Bienaventurados los que tenéis hambre ahora, porque 
seréis saciados. Bienaventurados los que lloráis ahora, porque 
reiréis. Bienaventurados seréis cuando los hombres os odien, 
cuando os expulsen, os injurien y proscriban vuestro nombre 
como malo, por causa del Hijo del hombre. Alegraos ese día y 
saltad de gozo, que vuestra recompensa será grande en el 
cielo. Pues de ese modo trataban sus padres a los profetas. 
«Pero ¡ay de vosotros, los ricos!, porque habéis recibido 
vuestro consuelo. ¡Ay de vosotros, los que ahora estáis 
hartos!, porque tendréis hambre. ¡Ay de los que reís ahora!, 
porque tendréis aflicción y llanto. ¡Ay cuando todos los 
hombres hablen bien de vosotros!, pues de ese modo trataban 
sus padres a los falsos profetas. 
 

Mateo 11,25-30 
En aquel tiempo, tomando Jesús la palabra, dijo: «Yo te 
bendigo, Padre, Señor del cielo y de la tierra, porque has 
ocultado estas cosas a sabios e inteligentes, y se las has 
revelado a pequeños. Sí, Padre, pues tal ha sido tu 
beneplácito. Todo me ha sido entregado por mi Padre, y nadie 
conoce bien al Hijo sino el Padre, ni al Padre le conoce bien 
nadie sino el Hijo, y aquel a quien el Hijo se lo quiera revelar. 
«Venid a mí todos los que estáis fatigados y sobrecargados, y 
yo os daré descanso. Tomad sobre vosotros mi yugo, y 
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aprended de mí, que soy manso y humilde de corazón; y 
hallaréis descanso para vuestras almas. Porque mi yugo es 
suave y mi carga ligera.» 
 

Marcos 10,46-52 
Llegan a Jericó. Y cuando salía de Jericó, acompañado de sus 
discípulos y de una gran muchedumbre, el hijo de Timeo 
(Bartimeo), un mendigo ciego, estaba sentado junto al camino. 
Al enterarse de que era Jesús de Nazaret, se puso a gritar: 
«¡Hijo de David, Jesús, ten compasión de mí!» Muchos le 
increpaban para que se callara. Pero él gritaba mucho más: 
«¡Hijo de David, ten compasión de mí!» Jesús se detuvo y 
dijo: Llamadle.» Llaman al ciego, diciéndole: «¡Animo, 
levántate! Te llama.» Y él, arrojando su manto, dio un brinco y 
vino donde Jesús. Jesús, dirigiéndose a él, le dijo: «¿Qué 
quieres que te haga?» El ciego le dijo: «Maestro, ¡que vea!» 
Jesús le dijo: «Vete, tu fe te ha salvado.» Y al instante, 
recobró la vista y le seguía por el camino. 
 

Mateo 20,1-16 
El Reino de los Cielos es semejante a un propietario que salió 
a primera hora de la mañana a contratar obreros para su viña. 
Habiéndose ajustado con los obreros en un denario al día, los 
envió a su viña. Salió luego hacia la hora tercia y al ver a otros 
que estaban en la plaza parados, les dijo: “Id también vosotros 
a mi viña, y os daré lo que sea justo.” Y ellos fueron. Volvió a 
salir a la hora sexta y a la nona e hizo lo mismo. Todavía salió 
a eso de la hora undécima y, al encantar a otros que estaban 
allí, les dice: “¿Por qué estáis aquí todo el día parados?” 
Dícenle: “Es que nadie nos ha contratado.” Díceles: “Id 
también vosotros a la viña.” Al atardecer, dice el dueño de la 
viña a su administrador: “Llama a los obreros y págales el 
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jornal, empezando por los últimos hasta los primeros.” 
Vinieron, pues, los de la hora undécima y cobraron un denario 
cada uno. Al venir los primeros pensaron que cobrarían más, 
pero ellos también cobraron un denario cada uno. Y al 
cobrarlo, murmuraban contra el propietario, diciendo: “Estos 
últimos no han trabajado más que una hora, y les pagas como 
a nosotros, que hemos aguantado el peso del día y el calor.” 
Pero él contestó a uno de ellos: “Amigo, no te hago ninguna 
injusticia. ¿No te ajustaste conmigo en un denario? Pues toma 
lo tuyo y vete. Por mi parte, quiero dar a este último lo mismo 
que a ti. ¿Es que no puedo hacer con lo mío lo que quiero? 
¿O va a ser tu ojo malo porque yo soy bueno?”. Así, los 
últimos serán primeros y los primeros, últimos.» 
 

Juan 
5,15-19    El hombre se fue a decir a los judíos que era Jesús 
el que lo había curado. Por eso los judíos perseguían a Jesús, 
porque hacía estas cosas en sábado. Pero Jesús les replicó: 
“Mi Padre trabaja hasta ahora, y yo también trabajo.” Por eso 
los judíos trataban con mayor empeño de matarle, porque no 
sólo quebrantaba el sábado, sino que llamaba a Dios su 
propio Padre, haciéndose a sí mismo igual a Dios. Jesús, 
pues, tomando la palabra, les decía: “En verdad, en verdad os 
digo: el Hijo no puede hacer nada por su cuenta, sino lo que 
ve hacer al Padre: lo que hace él, eso también lo hace 
igualmente el Hijo.” 
 
3,16-21   Porque tanto amó Dios al mundo que dio a su Hijo 
único, para que todo el que crea en él no perezca, sino que 
tenga vida eterna. Porque Dios no ha enviado a su Hijo al 
mundo para juzgar al mundo, sino para que el mundo se salve 
por él. El que cree en él, no es juzgado; pero el que no cree, 
ya está juzgado, porque no ha creído en el Nombre del Hijo 
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único de Dios. Y el juicio está en que vino la luz al mundo, y 
los hombres amaron más las tinieblas que la luz, porque sus 
obras eran malas. Pues todo el que obra el mal aborrece la luz 
y no va a la luz, para que no sean censuradas sus obras. Pero 
el que obra la verdad, va a la luz, para que quede de 
manifiesto que sus obras están hechas según Dios. 
 
10,10-15   El ladrón no viene más que a robar, matar y 
destruir. Yo he venido para que tengan vida y la tengan en 
abundancia. Yo soy el buen pastor. El buen pastor da su vida 
por las ovejas. Pero el asalariado, que no es pastor, a quien 
no pertenecen las ovejas, ve venir al lobo, abandona las 
ovejas y huye, y el lobo hace presa en ellas y las dispersa, 
porque es asalariado y no le importan nada las ovejas. Yo soy 
el buen pastor; y conozco mis ovejas y las mías me conocen a 
mí, como me conoce el Padre y yo conozco a mi Padre y doy 
mi vida por las ovejas. 
 

Hechos 2,32-36 
A este Jesús Dios le resucitó; de lo cual todos nosotros somos 
testigos. Y exaltado por la diestra de Dios, ha recibido del 
Padre el Espíritu Santo prometido y ha derramado lo que 
vosotros veis y oís. Pues David no subió a los cielos y sin 
embargo dice: Dijo el Señor a mi Señor: Siéntate a mi diestra 
hasta que ponga a tus enemigos por escabel de tus pies. 
Sepa, pues, con certeza toda la casa de Israel que Dios ha 
constituido Señor y Cristo a este Jesús a quien vosotros 
habéis crucificado. 
 

Gálatas 5, 1 
Para ser libres nos libertó Cristo. Manteneos, pues, firmes y 
no os dejéis oprimir nuevamente bajo el yugo de la esclavitud. 
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Santiago 2,5-7 
Escuchad, hermanos míos queridos: ¿Acaso no ha escogido 
Dios a los pobres según el mundo como ricos en la fe y 
herederos del Reino que prometió a los que le aman? ¡En 
cambio vosotros habéis menospreciado al pobre! ¿No son 
acaso los ricos los que os oprimen y os arrastran a los 
tribunales? ¿No son ellos los que blasfeman el hermoso 
Nombre que ha sido invocado sobre vosotros? 
 

Romanos 8,14-17 
Todos los que son guiados por el Espíritu de Dios son hijos de 
Dios. Pues no recibisteis un espíritu de esclavos para recaer 
en el temor; antes bien, recibisteis un espíritu de hijos 
adoptivos que nos hace exclamar: ¡Abbá, Padre! El Espíritu 
mismo se une a nuestro espíritu para dar testimonio de que 
somos hijos de Dios. Y, si hijos, también herederos: herederos 
de Dios y coherederos de Cristo, ya que sufrimos con él, para 
ser también con él glorificados. 
 

Doctrina Social de la Iglesia (DSI) 

Compendio de DSI 
321  Los escenarios actuales de 
profunda transformación del trabajo 
humano hacen todavía más urgente un 
desarrollo auténticamente global y 
solidario, capaz de alcanzar todas las regiones del mundo, 
incluyendo las menos favorecidas. Para estas últimas, la 
puesta en marcha de un proceso de desarrollo solidario de 
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vasto alcance, no sólo aparece como una posibilidad concreta 
de creación de nuevos puestos de trabajo, sino que también 
representa una verdadera condición para la supervivencia de 
pueblos enteros: Es preciso globalizar la solidaridad. 

Los desequilibrios económicos y sociales existentes en 
el mundo del trabajo se han de afrontar restableciendo la justa 
jerarquía de valores y colocando en primer lugar la dignidad 
de la persona que trabaja: Las nuevas realidades, que se 
manifiestan con fuerza en el proceso productivo, como la 
globalización de las finanzas, de la economía, del comercio y 
del trabajo, jamás deben violar la dignidad y la centralidad de 
la persona humana, ni la libertad y la democracia de los 
pueblos. La solidaridad, la participación y la posibilidad de 
gestionar estos cambios radicales constituyen, sino la 
solución, ciertamente la necesaria garantía ética para que las 
personas y los pueblos no se conviertan en instrumentos, sino 
en protagonistas de su futuro. Todo esto puede realizarse y, 
dado que es posible, constituye un deber. 

 
325  Jesús asume toda la tradición del Antiguo Testamento, 
también sobre los bienes económicos, sobre la riqueza y la 
pobreza, confiriéndole una definitiva claridad y plenitud (cf. Mt 
6,24 y 13,22; Lc 6,20-24 y 12,15-21; Rm 14,6-8 y 1 Tm 4,4). 
Él, infundiendo su Espíritu y cambiando los corazones, 
instaura el Reino de Dios, que hace posible una nueva 
convivencia en la justicia, en la fraternidad, en la solidaridad y 
en el compartir. El Reino inaugurado por Cristo perfecciona la 
bondad originaria de la creación y de la actividad humana, 
herida por el pecado. Liberado del mal y reincorporado en la 
comunión con Dios, todo hombre puede continuar la obra de 
Jesús con la ayuda de su Espíritu: hacer justicia a los pobres, 
liberar a los oprimidos, consolar a los afligidos, buscar 
activamente un nuevo orden social, en el que se ofrezcan 
soluciones adecuadas a la pobreza material y se contrarresten 
más eficazmente las fuerzas que obstaculizan los intentos de 
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los más débiles para liberarse de una condición de miseria y 
de esclavitud. Cuando esto sucede, el Reino de Dios se hace 
ya presente sobre esta tierra, aun no perteneciendo a ella. En 
él encontrarán finalmente cumplimiento las promesas de los 
Profetas. 
 
326  A la luz de la Revelación, la actividad económica ha de 
considerarse y ejercerse como una respuesta agradecida a la 
vocación que Dios reserva a cada hombre. Éste ha sido 
colocado en el jardín para cultivarlo y custodiarlo, usándolo 
según unos limites bien precisos (cf. Gn 2,16-17), con el 
compromiso de perfeccionarlo (cf. Gn 1,26-30; 2,15-16; Sb 
9,2-3). Al hacerse testigo de la grandeza y de la bondad del 
Creador, el hombre camina hacia la plenitud de la libertad a la 
que Dios lo llama. Una buena administración de los dones 
recibidos, incluidos los dones materiales, es una obra de 
justicia hacia sí mismo y hacia los demás hombres: lo que se 
recibe ha de ser bien usado, conservado, multiplicado, como 
enseña la parábola de los talentos (cf. Mt 25,14-31; Lc 19,12-
27). 

La actividad económica y el progreso material deben 
ponerse al servicio del hombre y de la sociedad: dedicándose 
a ellos con la fe, la esperanza y la caridad de los discípulos de 
Cristo, la economía y el progreso pueden transformarse en 
lugares de salvación y de santificación. También en estos 
ámbitos es posible expresar un amor y una solidaridad más 
que humanos y contribuir al crecimiento de una humanidad 
nueva, que prefigure el mundo de los últimos tiempos.683 
Jesús sintetiza toda la Revelación pidiendo al creyente 
enriquecerse delante de Dios (cf. Lc 12,21): y la economía es 
útil a este fin, cuando no traiciona su función de instrumento 
para el crecimiento integral del hombre y de las sociedades, 
de la calidad humana de la vida. 
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Gaudium et spes 
 
12  La Biblia nos enseña que el hombre ha sido creado "a 
imagen de Dios", con capacidad para conocer y amar a su 
Creador, y que por Dios ha sido constituido señor de la entera 
creación visible para gobernarla y usarla glorificando a Dios. 
¿Qué es el hombre para que tú te acuerdes de él? ¿O el hijo 
del hombre para que te cuides de él? Apenas lo has hecho 
inferior a los ángeles al coronarlo de gloria y esplendor. Tú lo 
pusiste sobre la obra de tus manos. Todo fue puesto por ti 
debajo de sus pies (Ps 8, 5-7). 

Pero Dios no creó al hombre en solitario. Desde el 
principio los hizo hombre y mujer (Gen l,27). Esta sociedad de 
hombre y mujer es la expresión primera de la comunión de 
personas humanas. El hombre es, en efecto, por su íntima 
naturaleza, un ser social, y no puede vivir ni desplegar sus 
cualidades sin relacionarse con los demás. 

Dios, pues, nos dice también la Biblia, miró cuanto 
había hecho, y lo juzgó muy bueno (Gen 1,31). 

17  La orientación del hombre hacia el bien sólo se logra con 
el uso de la libertad, la cual posee un valor que nuestros 
contemporáneos ensalzan con entusiasmo. Y con toda razón. 
Con frecuencia, sin embargo, la fomentan de forma 
depravada, como si fuera pura licencia 
para hacer cualquier cosa, con tal que 
deleite, aunque sea mala. La verdadera 
libertad es signo eminente de la imagen 
divina en el hombre. Dios ha querido 
dejar al hombre en manos de su propia 
decisión para que así busque 
espontáneamente a su Creador y, 
adhiriéndose libremente a éste, alcance 
la plena y bienaventurada perfección. La 
dignidad humana requiere, por tanto, que 
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el hombre actúe según su conciencia y libre elección, es decir, 
movido e inducido por convicción interna personal y no bajo la 
presión de un ciego impulso interior o de la mera coacción 
externa. El hombre logra esta dignidad cuando, liberado 
totalmente de la cautividad de las pasiones, tiende a su fin con 
la libre elección del bien y se procura medios adecuados para 
ello con eficacia y esfuerzo crecientes. La libertad humana, 
herida por el pecado, para dar la máxima eficacia a esta 
ordenación a Dios, ha de apoyarse necesariamente en la 
gracia de Dios. Cada cual tendrá que dar cuanta de su vida 
ante el tribunal de Dios según la conducta buena o mala que 
haya observado. 

24 Dios, que cuida de todos con paterna solicitud, ha querido 
que los hombres constituyan una sola familia y se traten entre 
sí con espíritu de hermanos. Todos han sido creados a 
imagen y semejanza de Dios, quien hizo de uno todo el linaje 
humano y para poblar toda la haz de la tierra (Act 17,26), y 
todos son llamados a un solo e idéntico fin, esto es, Dios 
mismo. 

Por lo cual, el amor de Dios y del prójimo es el primero 
y el mayor mandamiento. La Sagrada Escritura nos enseña 
que el amor de Dios no puede separarse del amor del prójimo 
( ...) cualquier otro precepto en esta sentencia se resume : 
Amarás al prójimo como a ti mismo (...) El amor es el 
cumplimiento de la ley (Rom 13,9-10; cf. 1 Io 4,20). Esta 
doctrina posee hoy extraordinaria importancia a causa de dos 
hechos: la creciente interdependencia mutua de los hombres y 
la unificación asimismo creciente del mundo. 

Más aún, el Señor, cuando ruega al Padre que todos 
sean uno, como nosotros también somos uno (Io 17,21-22), 
abriendo perspectivas cerradas a la razón humana, sugiere 
una cierta semejanza entre la unión de las personas divinas y 
la unión de los hijos de Dios en la verdad y en la caridad. Esta 
semejanza demuestra que el hombre, única criatura terrestre 
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a la que Dios ha amado por sí mismo, no puede encontrar su 
propia plenitud si no es en la entrega sincera de sí mismo a 
los demás. 

 
63  También en la vida económico-social deben respetarse y 
promoverse la dignidad de la persona humana, su entera 
vocación y el bien de toda la sociedad. Porque el hombre es el 
autor, el centro y el fin de toda la vida económico- social. 

La economía moderna, como los restantes sectores de 
la vida social, se caracteriza por una creciente dominación del 
hombre sobre la naturaleza, por la multiplicación e 
intensificación de las relaciones sociales y por la 
interdependencia entre ciudadanos, asociaciones y pueblos, 
así como también por la cada vez más frecuente intervención 
del poder público. Por otra parte, el progreso en las técnicas 
de la producción y en la organización del comercio y de los 
servicios han convertido a la economía en instrumento capaz 
de satisfacer mejor las nuevas necesidades acrecentada de la 
familia humana. 

Sin embargo, no faltan motivos de inquietud. Muchos 
hombres, sobre todo en regiones económicamente 
desarrolladas, parecen garza por la economía, de tal manera 
que casi toda su vida personal y social está como teñida de 
cierto espíritu economista tanto en las naciones de economía 
colectivizada como en las otras. En un momento en que el 
desarrollo de la vida económica, con tal que se le dirija y 
ordene de manera racional y humana, podría mitigar las 
desigualdades sociales, con demasiada frecuencia trae 
consigo un endurecimiento de ellas y a veces hasta un 
retroceso en las condiciones de vida de los más débiles y un 
desprecio de los pobres. Mientras muchedumbres inmensas 
carecen de lo estrictamente necesario, algunos, aun en los 
países menos desarrollados, viven en la opulencia y 
malgastan sin consideración. El lujo pulula junto a la miseria. 
Y mientras unos pocos disponen de un poder amplísimo de 



 

 22 

decisión, muchos carecen de toda iniciativa y de toda 
responsabilidad, viviendo con frecuencia en condiciones de 
vida y de trabajo indignas de la persona humana. 

Tales desequilibrios económicos y sociales se producen 
tanto entre los sectores de la agricultura, la industria y los 
servicios, por un parte, como entre las diversas regiones 
dentro de un mismo país. Cada día se agudiza más la 
oposición entre las naciones económicamente desarrolladas y 
las restantes, lo cual puede poner en peligro la misma paz 
mundial. 

Los hombres de nuestro tiempo son cada día más 
sensibles a estas disparidades, porque están plenamente 
convencidos de que la amplitud de las posibilidades técnicas y 
económicas que tiene en sus manos el mundo moderno 
puede y debe corregir este lamentable estado de cosas. Por 
ello son necesarias muchas reformas en la vida económico-
social y un cambio de mentalidad y de costumbres en todos. A 
este fin, la Iglesia, en el transcurso de los siglos, a la luz del 
Evangelio, ha concretado los principios de justicia y equidad, 
exigidos por la recta razón, tanto en orden a la vida individual 
y social como en orden a la vida internacional, y los ha 
manifestado especialmente en estos últimos tiempos. 
 
 
Populorum progressio 
 

22  Llenad la tierra, y 
sometedla (Gén 1, 28). La 
Biblia, desde sus primeras 
páginas, nos enseña que la 
creación entera es para el 
hombre, quien tiene que 
aplicar su esfuerzo inteligente 
para valorizarla y mediante su 
trabajo, perfeccionarla, por 
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decirlo así, poniéndola a su servicio. Si la tierra está hecha 
para procurar a cada uno los medios de subsistencia y los 
instrumentos de su progreso, todo hombre tiene el derecho de 
encontrar en ella lo que necesita. El reciente Concilio lo ha 
recordado: «Dios ha destinado la tierra y todo lo que en ella se 
contiene, para uso de todos los hombres y de todos los 
pueblos, de modo que los bienes creados deben llegar a todos 
en forma justa, según la regla de la justicia, inseparable de la 
caridad» (GS 69). Todos los demás derechos, sean los que 
sean, comprendidos en ellos los de propiedad y comercio 
libre, a ello están subordinados: no deben estorbar, antes al 
contrario, facilitar su realización, y es un deber social grave y 
urgente hacerlo volver a su finalidad primaria. 
 
26 Pero, por desgracia, sobre estas nuevas condiciones de la 
sociedad, ha sido construido un sistema que considera el 
provecho como muestra esencial del progreso económico, la 
concurrencia como ley suprema de la economía, la 
prosperidad privada de los medios de producción como un 
derecho absoluto, sin límites ni obligaciones sociales 
correspondientes. Este liberalismo sin freno, que conduce a la 
dictadura, justamente fue denunciado por Pío XI como 
generador de el imperialismo internacional del dinero. No hay 
mejor manera de reprobar tal abuso que recordando 
solemnemente una vez más que la economía está al servicio 
del hombre. 
 
 
Laborem exercens 
 
3  El trabajo humano es una clave, quizá la clave esencial, de 
toda la cuestión social, si tratamos de verla verdaderamente 
desde el punto de vista del bien del hombre. Y si la solución, o 
mejor, la solución gradual de la cuestión social, que se 
presenta de nuevo constantemente y se hace cada vez más 
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compleja, debe buscarse en la dirección de hacer la vida 
humana más humana, entonces la clave, que es el trabajo 
humano, adquiere una importancia fundamental y decisiva. 
 
6  El hombre debe someter la tierra, debe dominarla, porque 
como «imagen de Dios» es una persona, es decir, un ser 
subjetivo capaz de obrar de manera programada y racional, 
capaz de decidir acerca de sí y que tiende a realizarse a sí 
mismo. Como persona, el hombre es pues sujeto del trabajo. 
Como persona él trabaja, realiza varias acciones 
pertenecientes al proceso del trabajo; éstas, 
independientemente de su contenido objetivo, han de servir 
todas ellas a la realización de su humanidad, al 
perfeccionamiento de esa vocación de persona, que tiene en 
virtud de su misma humanidad. 
 El primer fundamento del valor del trabajo es el hombre 
mismo, su sujeto. A esto va unida inmediatamente una 
consecuencia muy importante de naturaleza ética: es cierto 
que el hombre está destinado y llamado al trabajo; pero, ante 
todo, el trabajo está en función 
del hombre y no el hombre en 
función del trabajo. 
 
8  Hay que seguir preguntándose 
sobre el sujeto del trabajo y las 
condiciones en las que vive. Para 
realizar la justicia social en las 
diversas partes del mundo, en 
los distintos Países, y en las 
relaciones entre ellos, son siempre necesarios nuevos 
movimientos de solidaridad de los hombres del trabajo y de 
solidaridad con los hombres del trabajo. Esta solidaridad debe 
estar siempre presente allí donde lo requiere la degradación 
social del sujeto del trabajo, la explotación de los trabajadores, 
y las crecientes zonas de miseria e incluso de hambre. La 



 

 25 

Iglesia está vivamente comprometida en esta causa, porque la 
considera como su misión, su servicio, como verificación de su 
fidelidad a Cristo, para poder ser verdaderamente la Iglesia de 
los pobres. Y los pobres se encuentran bajo diversas formas; 
aparecen en diversos lugares y en diversos momentos; 
aparecen en muchos casos come resultado de la violación de 
la dignidad del trabajo humano: bien sea porque se limitan las 
posibilidades del trabajo —es decir por la plaga del 
desempleo—, bien porque se deprecian el trabajo y los 
derechos que fluyen del mismo, especialmente el derecho al 
justo salario, a la seguridad de la persona del trabajador y de 
su familia. 
 
16  Si el trabajo —en el múltiple sentido de esta palabra— es 
una obligación, es decir, un deber, es también a la vez una 
fuente de derechos por parte del trabajador. Estos derechos 
deben ser examinados en el amplio contexto del conjunto de 
los derechos del hombre que le son connaturales, muchos de 
los cuales son proclamados por distintos organismos 
internacionales y garantizados cada vez más por los Estados 
para sus propios ciudadanos. El respeto de este vasto 
conjunto de los derechos del hombre, constituye la condición 
fundamental para la paz del mundo contemporáneo: la paz, 
tanto dentro de los pueblos y de las sociedades como en el 
campo de las relaciones internacionales, tal como se ha hecho 
notar ya en muchas ocasiones por el Magisterio de la Iglesia 
especialmente desde los tiempos de la Encíclica Pacem in 
terris. Los derechos humanos que brotan del trabajo, entran 
precisamente dentro del más amplio contexto de los derechos 
fundamentales de la persona. 

 
Sin embargo, en el ámbito de este contexto, tienen un 

carácter peculiar que corresponde a la naturaleza específica 
del trabajo humano anteriormente delineada; y precisamente 
hay que considerarlos según este carácter. El trabajo es, 
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como queda dicho, una obligación, es decir, un deber del 
hombre y esto en el múltiple sentido de esta palabra. El 
hombre debe trabajar bien sea por el hecho de que el Creador 
lo ha ordenado, bien sea por el hecho de su propia 
humanidad, cuyo mantenimiento y desarrollo exigen el trabajo. 
El hombre debe trabajar por respeto al prójimo, especialmente 
por respeto a la propia familia, pero también a la sociedad a la 
que pertenece, a la nación de la que es hijo o hija, a la entera 
familia humana de la que es miembro, ya que es heredero del 
trabajo de generaciones y al mismo tiempo coartífice del futuro 
de aquellos que vendrán después de él con el sucederse de la 
historia. Todo esto constituye la obligación moral del trabajo, 
entendido en su más amplia acepción. Cuando haya que 
considerar los derechos morales de todo hombre respecto al 
trabajo, correspondientes a esta obligación, habrá que tener 
siempre presente el entero y amplio radio de referencias en 
que se manifiesta el trabajo de cada sujeto trabajador. 
 
19  El problema-clave de la ética social es el de la justa 
remuneración por el trabajo realizado. No existe en el contexto 
actual otro modo mejor para cumplir la justicia en las 
relaciones trabajador-empresario que el constituido 
precisamente por la remuneración del trabajo (...) 

Hay que subrayar también que la justicia de un sistema 
socio-económico y, en todo caso, su justo funcionamiento 
merecen en definitiva ser valorados según el modo como se 
remunera justamente el trabajo humano dentro de tal sistema. 
A este respecto volvemos de nuevo al primer principio de todo 
el ordenamiento ético-social: el principio del uso común de los 
bienes. En todo sistema que no tenga en cuenta las relaciones 
fundamentales existentes entre el capital y el trabajo, el 
salario, es decir, la remuneración del trabajo, sigue siendo una 
vía concreta, a través de la cual la gran mayoría de los 
hombres puede acceder a los bienes que están destinados al 
uso común: tanto los bienes de la naturaleza como los que 
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son fruto de la producción. Los unos y los otros se hacen 
accesibles al hombre del trabajo gracias al salario que recibe 
como remuneración por su trabajo. De aquí que, precisamente 
el salario justo se convierta en todo caso en la verificación 
concreta de la justicia de todo el sistema socio-económico y, 
de todos modos, de su justo funcionamiento.  

 
Tal verificación afecta sobre todo a la familia. Una justa 

remuneración por el trabajo de la persona adulta que tiene 
responsabilidades de familia es la que sea suficiente para 
fundar y mantener dignamente una familia y asegurar su 
futuro... 

 
Se debe subrayar que hay que organizar y adaptar todo 

el proceso laboral de manera que sean respetadas las 
exigencias de la persona y sus formas de vida, sobre todo de 
su vida doméstica, teniendo en cuenta la edad y el sexo de 
cada uno. Es un hecho que en muchas sociedades las 
mujeres trabajan en casi todos los sectores de la vida. Pero es 
conveniente que ellas puedan desarrollar plenamente sus 
funciones según la propia índole, sin discriminaciones y sin 
exclusión de los empleos para los que están capacitadas... 

 
En el ámbito de estos derechos principales, se 

desarrolla todo un sistema de derechos particulares que, junto 
con la remuneración por el trabajo, 
deciden el correcto planteamiento de las 
relaciones entre el trabajador y el 
empresario. Entre estos derechos hay 
que tener siempre presente el derecho a 
ambientes de trabajo y a procesos 
productivos que no comporten perjuicio a 
la salud física de los trabajadores y no 
dañen su integridad moral. 
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Centesimus annus 
 
31  El origen primigenio de todo lo que es un bien es el acto 
mismo de Dios que ha creado el mundo y el hombre, y que ha 
dado a éste la tierra para que la domine con su trabajo y goce 
de sus frutos (cf. Gn 1, 28-29). Dios ha dado la tierra a todo el 
género humano para que ella sustente a todos sus habitantes, 
sin excluir a nadie ni privilegiar a ninguno. He ahí, pues, la raíz 
primera del destino universal de los bienes de la tierra. Ésta, 
por su misma fecundidad y capacidad de satisfacer las 
necesidades del hombre, es el primer don de Dios para el 
sustento de la vida humana. Ahora bien, la tierra no da sus 
frutos sin una peculiar respuesta del hombre al don de Dios, 
es decir, sin el trabajo. Mediante el trabajo, el hombre, usando 
su inteligencia y su libertad, logra dominarla y hacer de ella su 
digna morada (...) 

 
En nuestro tiempo es cada vez más importante el papel 

del trabajo humano en cuanto factor productivo de las 
riquezas inmateriales y materiales; por otra parte, es evidente 
que el trabajo de un hombre se conecta naturalmente con el 
de otros hombres. Hoy más que nunca, trabajar es trabajar 
con otros y trabajar para otros: es hacer algo para alguien. El 
trabajo es tanto más fecundo y productivo, cuanto el hombre 
se hace más capaz de conocer las potencialidades 
productivas de la tierra y ver en profundidad las necesidades 
de los otros hombres, para quienes se trabaja. 
 
33 Hoy muchos hombres, quizá la gran mayoría, no disponen 
de medios que les permitan entrar de manera efectiva y 
humanamente digna en un sistema de empresa, donde el 
trabajo ocupa una posición realmente central. No tienen 
posibilidad de adquirir los conocimientos básicos, que les 
ayuden a expresar su creatividad y desarrollar sus 
capacidades. No consiguen entrar en la red de conocimientos 



 

 29 

y de intercomunicaciones que les permitiría ver apreciadas y 
utilizadas sus cualidades. Ellos, aunque no explotados 
propiamente, son marginados ampliamente y el desarrollo 
económico se realiza, por así decirlo, por encima de su 
alcance, limitando incluso los espacios ya reducidos de sus 
antiguas economías de subsistencia (... ) 

 
Otros muchos hombres, aun no estando marginados 

del todo, viven en ambientes donde la lucha por lo necesario 
es absolutamente prioritaria y donde están vigentes todavía 
las reglas del capitalismo primitivo, junto con una despiadada 
situación que no tiene nada que envidiar a la de los momentos 
más oscuros de la primera fase de industrialización (... ) 

 
Los que no logran ir al compás de los tiempos pueden 

quedar fácilmente marginados, y junto con ellos, lo son 
también los ancianos, los jóvenes incapaces de inserirse en la 
vida social y, en general, las personas más débiles y el 
llamado Cuarto Mundo. La situación de la mujer en estas 
condiciones no es nada fácil. 
 
34 Es un estricto deber de justicia y de verdad impedir que 
queden sin satisfacer las necesidades humanas 
fundamentales y que perezcan los hombres oprimidos por 
ellas. Además, es preciso que se ayude a estos hombres 
necesitados a conseguir los conocimientos, a entrar en el 
círculo de las interrelaciones, a desarrollar sus aptitudes para 
poder valorar mejor sus capacidades y recursos. 

 
Por encima de la lógica de los intercambios a base de 

los parámetros y de sus formas justas, existe algo que es 
debido al hombre porque es hombre, en virtud de su eminente 
dignidad. Este algo debido conlleva inseparablemente la 
posibilidad de sobrevivir y de participar activamente en el bien 
común de la humanidad. 
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35 Se abre aquí un vasto y fecundo campo de acción y de 
lucha, en nombre de la justicia, para los sindicatos y demás 
organizaciones de los trabajadores, que defienden sus 
derechos y tutelan su persona, desempeñando al mismo 
tiempo una función esencial de carácter cultural, para hacerles 
participar de manera más plena y digna en la vida de la nación 
y ayudarles en la vía del desarrollo. 

Sollicitudo rei socialis 
 
38  En el camino hacia la superación de los obstáculos 
morales para el desarrollo, se puede señalar ya, como un 
valor positivo y moral, la conciencia creciente de la 
interdependencia entre los hombres y entre las Naciones. El 
hecho de que los hombres y mujeres, en muchas partes del 
mundo, sientan como propias las injusticias y las violaciones 
de los derechos humanos cometidas en países lejanos, que 
posiblemente nunca visitarán, es un signo más de que esta 
realidad es transformada en conciencia, que adquiere así una 
connotación moral. 

Ante todo se trata de la interdependencia, percibida 
como sistema determinante de relaciones en el mundo actual, 
en sus aspectos económico, cultural, político y religioso, y 
asumida como categoría moral. Cuando la interdependencia 
es reconocida así, su correspondiente respuesta, como actitud 
moral y social, y como virtud, es la solidaridad. Esta no es, 
pues, un sentimiento superficial por los males de tantas 
personas, cercanas o lejanas. Al contrario, es la determinación 
firme y perseverante de empeñarse por el bien común; es 
decir, por el bien de todos y cada uno, para que todos seamos 
verdaderamente responsables de todos. Esta determinación 
se funda en la firme convicción de que lo que frena el pleno 
desarrollo es aquel afán de ganancia y aquella sed de poder 
de que ya se ha hablado. Tales actitudes y estructuras de 
pecado solamente se vencen —con la ayuda de la gracia 
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divina— mediante una actitud diametralmente opuesta: la 
entrega por el bien del prójimo, que está dispuesto a perderse, 
en sentido evangélico, por el otro en lugar de explotarlo, y a 
servirlo en lugar de oprimirlo para el propio provecho (cf. Mt 
10, 40-42; 20, 25; Mc 10, 42-45; Lc 22, 25-27). 
 
39  La solidaridad nos ayuda a ver al otro —persona, pueblo o 
Nación—, no como un instrumento cualquiera para explotar a 
poco coste su capacidad de trabajo y resistencia física, 
abandonándolo cuando ya no sirve, sino como un semejante 
nuestro, una ayuda (cf. Gén 2, 18. 20), para hacerlo partícipe, 
como nosotros, del banquete de la vida al que todos los 
hombres son igualmente invitados por Dios. De aquí la 
importancia de despertar la conciencia religiosa de los 
hombres y de los pueblos. 
Se excluyen así la explotación, la opresión y la anulación de 
los demás.  
 
40  La solidaridad es sin duda una virtud cristiana. Ya en la 
exposición precedente se podían vislumbrar numerosos 
puntos de contacto entre ella y la caridad, que es signo 
distintivo de los 
discípulos de Cristo 
(cf. Jn 13, 35). 

A la luz de la 
fe, la solidaridad tien-
de a superarse a sí 
misma, al revestirse 
de las dimensiones 
específicamente cris-
tianas de gratuidad 
total, perdón y recon-
ciliación. Entonces el 
prójimo no es solamente un ser humano con sus derechos y 
su igualdad fundamental con todos, sino que se convierte en 
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la imagen viva de Dios Padre, rescatada por la sangre de 
Jesucristo y puesta bajo la acción permanente del Espíritu 
Santo. Por tanto, debe ser amado, aunque sea enemigo, con 
el mismo amor con que le ama el Señor, y por él se debe estar 
dispuestos al sacrificio, incluso extremo: dar la vida por los 
hermanos (cf. 1 Jn 3, 16). 
 
 
Octogesima adveniens 
 
4  Incumbe a las comunidades cristianas analizar con 
objetividad la situación propia de su país, esclarecerla 
mediante la luz de la palabra inalterable del Evangelio, deducir 
principios de reflexión, normas de juicio y directrices de acción 
según las enseñanzas sociales de la Iglesia tal como han sido 
elaboradas a lo largo de la historia especialmente en esta era 
industrial, a partir de la fecha histórica del mensaje de León 
XIII sobre la condición de los obreros, del cual Nos tenemos el 
honor y el gozo de celebrar hoy el aniversario. 

A estas comunidades cristianas toca discernir, con la 
ayuda del Espíritu Santo, en comunión con los obispos 
responsables, en diálogo con los demás hermanos cristianos y 
todos los hombres y mujeres de buena voluntad, las opciones 
y los compromisos que conviene asumir para realizar las 
transformaciones sociales, políticas y económicas que se 
consideren de urgente necesidad en cada caso. 

En este esfuerzo por promover tales transformaciones, 
los cristianos deberían, en primer lugar, renovar su confianza 
en la fuerza y en la originalidad de las exigencias evangélicas. 
El Evangelio no ha quedado superado por el hecho de haber 
sido anunciado, escrito y vivido en un contexto sociocultural 
diferente. Su inspiración, enriquecida por la experiencia 
viviente de la tradición cristiana a lo largo de los siglos, 
permanece siempre nueva en orden a la conversión de la 
humanidad y al progreso de la vida en sociedad. 
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48  Dirigimos nuevamente a toda la comunidad cristiana, de 
manera apremiante, un llamamiento a la acción. En nuestra 
encíclica sobre el desarrollo de los pueblos insistíamos para 
que todos se pusieran a la obra: «Los seglares deben asumir 
como su tarea propia la renovación del orden temporal; si la 
función de la jerarquía es la de enseñar e interpretar 
auténticamente los principios morales que hay que seguir en 
este campo, pertenece a ellos, mediante sus iniciativas y sin 
esperar pasivamente consignas y directrices, penetrar del 
espíritu cristiano la mentalidad y las costumbres, las leyes y 
las estructuras de su comunidad de vida» (PP 81). Que cada 
cual se examine para ver lo que ha hecho hasta aquí y lo que 
debe hacer todavía. No basta recordar principios generales, 
manifestar propósitos, condenar las injusticias graves, proferir 
denuncias con cierta audacia profética; todo ello no tendrá 
peso real si no va acompañado en cada persona por una toma 
de conciencia más viva de su propia responsabilidad y de una 
acción efectiva. Resulta demasiado fácil echar sobre los 
demás la responsabilidad de las presentes injusticias, si al 
mismo tiempo no nos damos cuenta de que todos somos 
también responsables, y que, por tanto, la conversión personal 
es la primera exigencia. 
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PARA LA REFLEXIÓN Y ORACIÓN / II 
 
1º.- Teniendo en cuenta los hechos y reflexión del trabajo anterior, 
podemos tomar algunos textos de la Palabra de Dios y de la Doctrina 
social de la Iglesia que se ofrecen en este documento que nos parezcan 
más apropiados. 
 
2º.- Ver cómo estos textos iluminan la vida y reflexión realizada. ¿Alguna 
interpretación o reflexión anteriormente a corregir desde esta 
iluminación? 
 
3º.- A partir de ahí ¿qué interrogantes plantea la Palabra de Dios y la 
Doctrina social de la Iglesia en nuestra vida, acción y compromiso? 
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